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Es posible entender que la interdicción de efecto desaliento vincula especialmen-
te a las mesas de las asambleas legislativas en el caso de iniciativas legislativas po-
pulares ya que son los propios ciudadanos, que no tienen los recursos de los grupos 
parlamentarios, los que presentan una propuesta de texto legislativo.

Se ha producido, por parte de los promotores de la ILP, una actuación que es 
limítrofe con el legítimo ejercicio de su derecho y que comparte su finalidad de fo-
mentar el debate público. Existe un contenido compartido que implica una acción 
similar a la prevista normativamente, pero que se proyecta sobre objetos diferentes 
a los que integran el contenido esencial protegido. Pero el procedimiento utilizado 
por los promotores de la ILP no es ajeno al derecho.

Por ello, la inadmisión por la Mesa del Parlamento hubiera sido una consecuen-
cia desmedidamente gravosa que hubiera desalentado el ejercicio de un derecho fun-
damental y estatutario.

Por las razones indicadas, procede la denegación del amparo solicitado.
Por todo lo expuesto, al Tribunal Constitucional

Solicita
Que teniendo por presentado este escrito en tiempo y forma, junto con sus docu-

mentos adjuntos, se sirva admitirlos y tenga por formuladas las alegaciones de esta 
parte en relación con el recurso de amparo núm. 2151-2024, relativo a los Acuerdos 
de la Mesa del Parlamento de 20 y 22 de febrero de 2024, y en su momento, previos 
los trámites pertinentes, se dicte sentencia por la que se deniegue el amparo solicitado.

Barcelona para Madrid, a 26 de noviembre de 2024
Ferran Domínguez García, letrado del Parlamento de Cataluña
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NOMENAMENT DE MEMBRES

Acord: Mesa del Parlament, 26.11.2024

La Mesa del Parlament, en la sessió tinguda el dia 26 de novembre de 2024, de 
conformitat amb el que estableix l’article 154 dels Estatuts del règim i el govern 
interiors del Parlament de Catalunya, relatiu al Tribunal de Recursos Contractuals 
del Parlament, en la modificació aprovada per la Comissió de Polítiques Digitals i 
Administració Pública en la sessió del 27 de febrer de 2019, ha acordat de nomenar 
membres:

a) Presidenta: Ivana Martínez Valverde, diputada interventora, o, en substitució 
seva, Jordi Munell i Garcia o Jordi Albert i Caballero, diputats interventors.

b) Vocals: Anna Casas i Gregorio, lletrada dels Serveis Jurídics, i Ferran Do-
mínguez Garcia, lletrat dels Serveis Jurídics, o, en substitució de qualsevol dels dos 
vocals titulars, Mercè Arderiu i Usart, lletrada dels Serveis Jurídics.

Palau del Parlament, 26 de novembre de 2024
El secretari segon, Juli Fernàndez Olivares; el president, Josep Rull i Andreu


